
.* . ROMERO 

* CONSTRUCTORA 

8 ROMERO, Cía Ltda 

20N3S 

  

Dra 

Cristina Guerrero Agurrre 

, Ciudad 

: De mus consideraciones 

Zamora, 28 de febrero del 2011 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, 

Jorga Alberto Álvarez Aulestis, en mi calidad da gerente de la Compañía 
: “CONSTRUCTORA ROMERO 4 ROMERO Cía Ltda/“ante usted comparezco y 
, manifiesto que en la Compañía se ha realizado la transferencia de las participaciones, 

4 que a continuación se comunica: 

    

  

      

  

  

  

  

  

| 1101991055 

  Z
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Of Zamom Ay Mayayen relt: 072006020, Sucursal Lo “La Pradura"; Abemos y 
59 Cel 090657295-086 149520 Laureles 

  

| CEDENTES T CESIONARIOS 1 PARTICIPACIONES | VÁLOR TIPODE |] 
: | | INVERSIÓN | 

O > .. 
| O ALVAREZ AMLESTIA Detras Y | 1 
y Mmaizas / | NACIONAL 

FARIA SOLANO — | CARLOS SALVADOR |/ s $30 € | 
ZAMBRANO OCHOAROJAS Y | | AE vea 

L PARTICIPACION” | 1 
Íanmerroranc Í Gemtasos sesus , no sul 1 

JIVENEZ ORDOÑEZ |” ALVAREZ AULESTIA” i 
po Mores vO1736809 | a] 

FANNY NOEMI | CARLOS SALVADOR o “| os. Í 
| ROMERO SOLANO | — OCMOAROJAS i e | lí 
| | cenas DE sens su 

ALVAREZ ALLESTIA $30 
| arzo micmaro ti01Tasta 
JMENEZ ROMERO NACIONAL. 

| samostos5o — | CARLOS SALVADOR » 
OCHOA ROJAS. Y $30 | 

| oras FICADA l 
PARTICIPACION. 

ceemamos seus | » se | 
| ALVAREZ AULESTIA 

EDISON ROMANELI 1101735649 | ones scr 
002302 CARLOS SALVADOR | TN E | 

Í OCHOA ROJAS 
a0w9105s $1 CADA 

PARTICIPACION 
| GERMAN DE JESUS. a | 
ALVAREZ AULESTIA $30 l 

CESAR AUGUSTO | 1101730849 | 
ROMERO SOLANO: zo NACIONAL | 

| rcozasas? "| caros saLvaDoR Y sm | 
OCHOA ROJAS $1 CADA. Í 

po PARTICIPACION 

qTzE-_ AAA BR AA 

v E 
20



CONSTRUCTORA 

ROMERO 8 ROMERO Cía Liga 

  

  

  

Í suuenssracio | oeruanos Jesus 190 
ROMERO SOLANO | ALVAREZ ALLESTIA 

1000164688 +orT364O 
NACIONAL 

CARLOS SALVADOR ss 
TATIANA PIEDAD | — OCHOA ROJAS 
BERMEO JIMENEZ 1010108, *o0oasres | PARTICIPACIÓN 

lauuso sacar | ognmano Jesus s00 
ROMERO SALANO | ALVAREZ AULESTIA 

1900270419 vOIr350e 
NACIONAL. 

ANDREA E. CARLOS SALVADOR $30 
PAGUAY NAPA OCHOA ROJAS 
A   

PARTICIPACIÓN       
  

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 
Transterencia 

   Feréñte General     

  

*Constructora Romero 8 Romero Cla Ltda.” 

Balan e on a] 

  
OL Zamora Ar Mayaycu tell: 0726060* 
Laureles esq, Cul. 009657295-086149529 

PPP ———— 

Sucursal Loja. “La Pradera”: Alamos y
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CESTON DE DERECHOS.- "toc? 

  

CUANTIA: $ 420.00 USD.- > no. 

En sa muda de Zamura, Capital -Ue la 

SriVatcia 32 Zápura 'Chineniper República del 

Ecuador. elo dir del he? viertes "verfidós 

tebre-o el so deus mit achas 

Silvia Fiedra Ordórez,' MOTARIA PUBLICA TERCERO 
  

DEL CGANTON ZAMORA: comparecer por! unarparte en 
  

  calidad «de Tegentes los “suñore   > CESAR JULIO 

ROMERO MALDOMADO . cesado" ALBERTON ISACOS JIMENEZ 

QRDOREZ. casado. DIEGO MICHAEL JIMENEZ ROMERO, 

davorniado. CESAR AUGUSTO ROMERO. SOLANO y voiter de 

WILMER PATRICIO ROMERO SOLANO, casado!” y- JULIO Tricio FOMERO SULLANA 

BLADIMIR ROMERO SOLANO. rasadoj ys Hor otra en 
  

calidadide Casloner.os las señoras: Ingenieros 

CARLOS SALVADOR OCHOA ROJAS, casan, y GERMAN, 
  

  

JESUS ALVAREZ AULESTIA, cxsados todos" per sus 

propos reracros, mescres ce edad, eouatorianos. 

  

vecinos elo gar 

    

Ocaeoeqrerte mus derurentos de ide" tidad. canaces 

  

ario. me solicitar que 

misve 5 Esar 

  

a Publica la mimcta que 

  

presancan. coso lemas literal 29 como sigue 

SEROR MOTAPIO: Jortaze impertár en el orotocelo 

ño.
 

a o $   de apor da 

  

SRA Ca gÓ a 
  

E] 

  

ECRTA. j2 conforma con las Siguientes 

   

        

 



  

  

4 

5 

$ 

  

Yo 
cidusulas,- PRINEPA: 

  

3% COMPAREOTENTES, - 

Intervienen er la celebración 4dm1'T 

  

besarte 

instrumento publico. por una parte los señores; 

CESAR JULIO  AMMERO MALDONADO, . ALBERTO  15ACC 

JIMENEZ ORDOREZ, DIEGO MICHAEL JIMENEZROMERO, q A A 
EDISON ROMANELI HOMERO SOLANO, ¿CESARY AUBUSTO 

(KE 
ROMERO: SOLANO. WILMER PATRICIO ROMERO SOLANO Y 

  

JULIO BLADIMIA ROMERO SOLANO, que-en Tio postteribn 

se denerinarán 'CEDENTES Y 'OTDEGANTES”” 1 Ap por 

ptra parte low señores Inganiero CARLOS: BALVADOR > 

OCHOA HOJAS! Y-'GERNON DE JESUSUNCUARE TOPUEST ES. 
Snomunarán Y CESTUMARÍAS 

004 tay dPRE de tedadí ecuetarianos, 

dis eN dy posterior 

  

O AOQUIRIENTE! 

  

  

  caneces! bará Tobhigares vw   Tñtrataro «cuai en 

oerscho se reqiiero. sin orSción" dEmNiñguna 

naturaleza aroceden “4  otofjare al sigresente 

instrumento publico. - SEGUNDA) .- » ANTEUEDENTES- 

* Uno,- Pegisnte escrilera DÚbUVEA «colebradaian iba 

  Hotaría Grtavs del Cantón Loja evi ita te de 

enoro del_des mil sess. e anscrita en eb Registro 

  

de la Propiedad ntón Zamora, el catorce de 

  

pámia del mame sñc. bajo is Partida rúserp pre 

210, Tomo námero doce (12) de constitución de 

  

sorisdados y compañias del Pegistro Mercantil. 

los amñares CESAR JULIO ROMERO MALDONADO. ALBERTO 

ISACC JIMENEZ ORDOÑEZ, DIEGO” MICHAEL ““JIMENEZ 

ROMERO, EDISON ROMANELI ROMERO SOLANO. CESAR 

AUGUSTO ROMERO SOLANO, WILMER PATAICIO ROMERO 
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SOLANO Y JULIO BLADIMIR ROMERO  SOLANOA 

constituyeron LA COMFANIA DE RESPONSABILIDAD constituverop LA COMPANIA DE  FESPONSABILEDAD 

LIMITADA CONSTRUCTORA ROMERO $ ROMERO CIA. LTDA: 
    

  

y. Dos.- Con techa ocho de enero del dos mii 
    

echo. según consta del Acta Numero d08, que se 
  

sdiunta comp habilitante. aprueban en Junte 

General de Actionistez. ALERTAR La CEBION DE LOS 
  

  

ROMERO MALDONADO. ALBERTO ISACC JIMENEZ ORDOMEZ 

  

DIEGO MICHAEL —— JIMENEZ ROMERO. EDISON foma 

ROMERD  SOLAND, CESAR AUGUSTO ROMERO SOLANO. 

WILMER PATRICIO ROMERO SOLANO Y JULIO BLADIMIR 

ROMERO SULANO. para transferir la totalidad de 

las accion 

  

que son CUATROCIENTAS VEINTE gue 
  

  

tiene LA COMPANIA DE RESFONSARILIDAD LIMITADA 

CONSTRUCTORA ROMERO $ ROMERO CiA, LTDA... en 

partes zpuales a favor de los señores Inuenierds. 

CARLOS SALVADOR OCHOA ROJAS Y GERMAN DE JESUS 

ALVAREZ  AULESTIA.-— TERCER: 

  

1. OBYETO,- Con los 

antecedentes e>puestos. % por medio del pretente 

instrumento cublaco. los señores CESAR JULIO 

ROMERO MALDONADO. ALBERTO ISACC JIMENEZ ORDOREZ . 

DIEGO MICHAEL — JIMENEZ ROMERO. EDISON ROMANELI 

ROMERO SOLANO. CESAR AUGUSTO ROMERO SOLANO. 

WILMER PATRICIO ROMERO SOLANO Y JULIO BLADIMIR 

ROMERO SOLANO, ceden en venta real y efectiva las 

CUATROCIENTAS VEINTE PARTICIPACIONES pue possen_a 
    

tasor de loc señores Inoeniercs CAPLUS SALVADOR 
  

   

  

ETE 
DERECHOS de todos los socios, señores CESAR suo RO, 

19] P pl 
5 

Es



    

2 

a 

z2 
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zz 

25 

26 
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E 

OCHOA ROJAS Y GERMAN DE JESUS ALVAREZ AULESTIA. 
  

accíonez que los tedentes tienen en LA COMPÁNTA 
  

  

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCTORA ROMERO $ 
  

    

ROMERO CIA. LTDA. CUARTA: .- PRECIO. EJ valor de 

les  Darticipacióes due se venden es Dor 

CUATROCIENTOS VEINTE DOLARES AMERICANOS 

(6 420,00 USD). gue Jos Pedentes veciaran 

haberlox recibidor al contado, an dinero en 

efectivo y a su mtera ratasfacción por parte de 

los Cesibnsrims.- QUINTA, ACEPTACIÓN, - Los 

Gasionerios acepten la venta hecha m su favor por 

Bi estar de atuerdo a sus intereses Y nor 

  

convenirse.- SEXTA:.- GASTOS.- Todos los gastas 

que provengan de la ceiebración de la preseñte 

escritura de Cerión de Derechos. Y'de su 

respectiva inscripción en el Registra de la 

Froviedad correspondiente contorme a la Ley serán 

a cargo de lor Cesionarios.- Usted, 'sekor 

Noterzo. se servirá soregar Jas' dende SlávsUl OS 

de rigor Que Seen Pecessrias Dsre la pleno 

Valadez y legalidad dA presente instrumento 

publacu.- Farmal Doctor Vicente Armijos' Po, 

ABOGADO MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 98% DEl 

COLEGIO DE ARUGADOS DE LOJA'*.- Haste! souí la 

minuta que queda elevada » escritura vública y 

que las otorgentes la aceotan en su totalidad.- 

Formalazado el Presente documento público. va la 

Notaria lo leá ¿ntearamente a los 
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ACTA No. 2 / 
En la ciudad de Zamora, cantán Zarnora, Provincia de Zamora Chuntiupe, siendo las 
19h00 del 08 de Enero dej 2008,y una vez constatado el quéfun reglaMeritario. y previa 
convocatoria sé reúne en sesión de carácter universal la Junta General de Accionistas 
de la Compañía Constructora Remero £ Roméro Cía Ltda ¿Eh la. qué se resuelva por 
unanimidad lo siguiente a 

1 - Aprobación de los balances presentados por parte de gerencia 
2- Aprobar la cesión de los derechos y acciones o participaciones a que tenen. 
derecho los siguientes socios, Cesar Julio Romero Maldonado, Alberto isago 
Jiménez Ordóñez Edison Romanell Romeró Solano, César Augusto Romera 
Solana, WWiimer Patricio Romera Sotano, Julio Bladimir Rómera Solana¿y Diego 
Michael Jiménez Romero, en favor de los señores ing Germiári de Jesús Álvarez 
Aulestia e Ihg Carlos Salvador Ochoa Rojas, en sl mismo valor riominal o aportado, 

esto as de 560 00 cada una 

Hasta aquí lo tratado, y siendo fas 21100 se da por terminada esta jurita general, 

    Sr Diegl énsz Romero 
RENTE GENERAL 
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comparecier Les, 

en lo expuesto * «us raben 8 

lotaria que a2_fe. 

  

O3S" O 

< 

916413 

eek -a 

Jórt368 9 

  

  

    

   

    

    



DOY FE: Que la prasenta copia cariillcada de la escritura de Colín de 
que obra en sel fojas, concuerda com su aríginal que repora a dl 

archiva de la Notaria a mi cargo, an fe de elle y a petición del sañor VICENTE 
(ARIEL AULERTIA, porindor de la cádula de dudadmmia mímoro 

1100608912, conilara ésta SEGUNDA COPIA, que la vello, alque y firmo en la 
cdiuilad de Zamora 1 los velnilecho dias del mes de mayo del sio des mil echo, La 
Meturia, 

E 

   
   ot 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON ZAMORA 

US ASDOMIO GONZALO AGUMAR 
REGISTRADOR DI LA PROFIEDAD DEL SANTON ZAMORA 

CERTIFICO 

Que la copia xeror de la escritura de CESION DE DERECHOS 

  

gue antecede. se encuentra iegalmerte iaa, es al Toro MroL4 

áe Constiución de Sociedades y Compañías. Partida ¡no.l, 

Reperisna Nsro.13, ron fecha Í de marzo de 2005 del Registro 

Mercantil del Cantón Zamora. 

 



  

ZON Siento razón al margen de ta escritura de constitución de fecha 

vemtisiete de enero del año dos mil seis, la marginación de la transferencia 

de participaciones de la Compañía CONSTRUCTORA ROMERO 

ROMERO CIA LTDA que otorgan Jos señores CESAR JULIO ROMERO 

MALDONADO ALBERTO ¡SACC JIMENEZ ORDOÑEZ, DIEGO MICHAEL 

JIMENEZ ROMERO, EDISON ROMANEL! ROMERO SOLANO, CESAR 

AUGUSTO ROMERO SOLANO, CESAR AUGUSTO ROMERO SOLANO, 

WILMER PATRICIO ROMERO SOLANO Y JULIO BLADIMIR ROMERO 

SOLANO, a favor de ING_ CARLOS SALVADOR OCHOA ROJAS e Ing 

GERMAN DE JESU ALVAREZ AULESTIA, mediante escniura pública 

celebrada en la Nolana Tercera del Cantón Zamora, de fecha veintidós de 

febrero del año dos mi ocho Loja, 17 de marzo del 2014 

EL NOTARIO, 

       E % 
e 5 

Nara $ 
INETARÉ OCTAVO SUPLENTE 

¿DEL CANTÓN LOJA



  

  
  

     ACLARATORIA. - 

CUANTIA. INDETERMINADA, ¡+ 
En in cvudad de Zamora Caputal de la Procura de Zan e 

Sora 
  Utnurhupe, República del Ecuador el día de hoy martes deco 

de nuosto de dos 161 ocho, ante aná, Doctora Silyia Piedra 

Oidóñez, NOTARIA PUBLICA TERCERA DEL CANTON 

  

ZAMORA, sotiporecen por una parte los señores CESAR 

“ULIO ROMERO MALDONADO, (casado, ALBERTO 1BACC ! 

JIMENEZ OMNOÑEZ, Casado, DIEGO MICHAEL JIMENEZ Y » 

ROMERO, soltero, Doctor EDISON ROMANELI ROMERO 1 

SOLANO, — divorciado, CESAR AUGUSTO ROMERO 

SOLANO sotres 9, WILMER PATRICIO ROMERO SOLANO, / 

casado, y SULIO BLADIMIR ROMERO SOLANO) casado. Y 

far otra paste los sencres Ingenieros CARLOS SALVADOR 

OCHOA ROJAS, casado, y GERMAN DE JESUS ALVAREZ 

AULESTIA, casado ecuatorianos, mayores de edad, a 

quienes identifico por presentarme sus documentos de 

sdentedad capaces para obligarse y contratar, vecinos del 
lagwos, ma solemos que deve q Esoutica Pública la 

Tamuta que me presentan, cuyo tenor Literal es coro sigue 

"SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Eserturas Públicas a , 

«un coro  virvase incuporar la presente escritura 

avlaraturia el tenor de las siguientes cláusulas - ! 

PRIMERA..- COMPARECIENTE.- Comparecen a la 

celebración del presente mstrumento público. por naa parte 
dos señores CESAR JULIO RÚMERO MALDONADO, 

ALBERIO ISACO JIMENEZ ORDOÑEZ, DIEGO MICHAEL 

  

AMENEZ EOMERO Doctor EDISON ROMANELI ROME:



  

  

SOLANO. CESAR AUGUSTO ROMERO SOLANO, "WILMER 

PATRICIO ROMERO SJULANS'" y" YULIO “BLADIMIR 

ROMERO SOLANO, y, por otra parte los señotes Ingeniuros 

CARLOS SALVADOR OCHOA ROJAS y GERMAN DE JESUS 

ALVAREZ AULESTIA - Los comparecientes manfiestan ser 

ecuatorianos mayores de edad y con capacidad legal para 

celebrar ésta cidse de 'documentos-  SEGUNDA:.- 

ANTECEDENTES. - Medsante escntura pública celebrada en 

la Notaría Tercera del Cántón Zamora <l veintidós de febrero 
  

  

de dos ml ocho: e anscrita legalménte en el Registro de la 
  

Propiedad del referido Cantón, el sico de marzo de dos má 
  

ocho. bajo la Partida número cuatro, Repertorio número 
  

trece, Tomo número catorce de Constitución de Sociedades y 

Compañias los señores César Julo Roméro Maldónado. 

Albérto lsaee Jiménez Ordónez. Diego Muchas Jiménez 

Romero. Doctor Edison Romanelís Romero Jolano, César 

Augusto Romero Sólano. Wisaer Patricio Romero Solano, y 

Julio Bladumu Romero Solano, trasfineron en venta real y 
  

  

efectiva la totaldad de las acciones que son cuatrocientas 

vete que tiene la COMPANÍA "DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA CONSTRUCTORA ROMERO. % ROMERO CIA 

LTDA, en partes sueles a favor de los señores Ingenieros 

Carlos Sabradof Ochoa Rojas y Germán de Jesús Alvarez 

Aulestia- TERCERA. 

  

  

  

  

ACLARATORIA.- Con los 

  

antecedentes expuestos, y por fuedo presente 
  

imetrumento público, los cotaparcciontes tienen a bien 
  

actuar únicamente que la cesiones se hicieron en partes 
  

aguoles, es decir. cada cesonaro recibió el cimeuenta por,  



(24U8u84 
las acciones valoradas en sesenta dólares, de cad) 

   
   

  

ciento 
  

  

  

e E E E : z Á E z ¿ E e 5 á e E é 1 á : +4 5 a 

  

2 del contenido de la escritura de cesión de derechos - Usted. 

  

- señor Notario, se terirá agregar las demós cláusulas de 

6 estdo para la validez de este imetrumento público - Firmaj 

7 Doctora Xumiena Bo Tagius 3. ABOGADA, MAT 035 

2 GAZCh”- Hasta aquí la munuta que queda elevada a 

3 esenturs pública y que los otorgantes la aceptan en su 

totalidad - Tormalszado el presente documento público, yo la. 

11 Hotatia lo leí integramente a los comparecientes, quiénes se 

3 ratsfiran en lo expuesto y lo suscriben en unidad de acto, con. 

13 la Hotazia que da la CON 

Qños, 

HOITIOSS 

MO/F3E87 GP 

  
: Dr. Sis Diao O. 

HOTARÍA Sra, CANTOS - ZAMORA.  



  

  

RU 
  

      

     * A ATLAS ECHAS PE DATA Ie IS LIE FRITLIO 310 CESAR PORO VACAS TATU. Festa ELO 
ZA 
3811 Both 

0008150 É 
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Ar 
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— 

  

Yo, Doctora Silvia Piedra O, NOTARIA PUBLICA TERCERA DEL 

CANTÓN ZAMORA.- 

DOY FE: Que la presente copia ceruficada de la Escritura Pública de 

Aclaratoría, la misma que obra de tres fojas concuerda con su 
origmal que reposa en el archivo de la Notária a mi cargo, en fe de 
ello y a peucion de la señora Florinda Emerita Romero Solano, 
portadora de la cédula de identidad número 190021584-7, confiero 

esta SEGUNDA COPIA, que la sello, signo y firmo en la ciudad de 

Zamora a los veintiocho días del mes de julio del año dos mil diez - . 
La Notaria, 

  
Pa  



sa REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DELCANTON ZAMORA 

DE ANTONIO GONZALO AGUILAR 
REGISTRADOR DE La PROPIRDAD DEL CANTÓN ZAMOEA 

CERTIFICO: 

Que la copia xerox de la escritura de ACLARATORIA, 

consta «isernta en este Registro, en el Tomo Nro.14 de C.5,C., 

Partida Nro.12, Repertono Nro.60, con fecha 1 de septiembre 

de 2008, del Registeo Mercantil del Cantón Zamora.- 

 



  

RAZON Siento razón al margen de ta escritura de constitución de fecha 

vwemtisiete de enaro del año dos mif seis, fa aclaratona de la transferencia de 

participaciones de la Compañía CONSTRUCTORA ROMERO $ ROMERO 

CIA — LTDA que otorgan dos señores CESAR JULIO ROMERO 

MALDONADO, ALBERTO ISACC JIMENEZ ORDOÑEZ, DIEGO MICHAEL 

SIBENEZ ROMERO, EDISON ROMANEL ROMERO SOLANO, CESAR 

AUGUSTO ROMERO SOLANO, WILMER PATRICIO ROMERO SOLANO, 

JULIO BLADIMIR ROMERO SOLANO, CARLOS SALVADOR OCHOA 

ROJAS Y GERMAN DE JESU ALVAREZ AULESTIA, mediante escriura 

pública celebrada en la Notana Tercera del Cantón Zamora, de fecha doce 

de agosto del año dos mil ocho Loja, 23 de marzo del 2011. 

El NOTARIO, 

  

 



      

ACLARATORIA.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la cuudad de Zamora, Capal de la p a 
e 

Chinchipe, República del Ecuador, el día de hoy ¡mércoles cine). _4/ 
SE    

de enero de dos mil once; ante mi, Doctora Silvia Piedra 
  

Ordóñez, NOTARIA PUBLICA TERCERA DEL CANTON ZAMORA; 

comparecen por una parte los cónyuges señores CESAR JULIO 

ROMERO MALDONADO Y COLOMBINA SOLANO ZAMBRANO; 

ALBERTO ISAAC JIMENEZ ORDOÑEZ Y FANNY NOEMI 

ROMERO SOLANO; WILMER PATRICIO ROMERO SOLANO Y 

TATIANA PIEDAD BERMEO JIMENEZ; JULIO BLADIMIR 

ROMERO SOLANO Y ANDREA ELIZABETH PAGUAY NAPA; 

señores DIEGO MICHAEL JIMENEZ ROMERO, soltero, Doctor 

EDISON ROMANELI ROMERO SOLANO, divorciado, CESAR 

ABGUSTO ROMERO SOLANO, soltero; todos por sus propios 

derechos, y, por otra parte, los señores Ingenieros CARLOS 

SALVADOR OCHOA ROJAS, casado, y, GERMAN DE JESUS 

ALVAREZ AULESTIA, casado, por sus propios derechos, 

ecualurianos, mayores de edad, a quienes identifico por 

presentarme sus documentos de identidad, capaces para 

obligarse y contratar, vecinos del lugar, y, me solicitan que eleve 

a Escritura Pubhca la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal es como sigue “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar la presente 

esentura aclaratoria, al tenor de ls siguientes cláusulas.- 

PRIMERA:.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente instrumento publico, por una parte los señores 

CESAR JULIO ROMERO MALDONADO y COLOMBINA SOLANO



  

  

   
   
   

  

ZAMBRANO; ALBERTO ISAAC JIMENEZ ORDOÑEZ y FANNY 

NOEMI ROMERO SOLANO; WILMER PATRICIO ROMERO 

SOLANO y TATIANA PIEDAD BERMEO JIMENEZ, JULIO 

yBLADIMIR ROMERO SOLANO y ANDREA ELIZABETH PAQUAY 

APA; señores” DIEGO MICHAEL JIMENEZ ROMERO, soltero; 

EY Doctor EDISON ROMANEL! ROMERO SOLANO, divorciado; 

CESAR AUGUSTO ROMERO SOLANO, soltero, todos por sus 

propios derechos, y, por otra parte, los señores Ingenieros 

CARLOS SALVADOR OCHOA ROJAS, casado; y, QERMAN DE 

JESUS ALVAREZ AULESTÍA - Los comparecientes mamilestan 

ser ecuatorianos, mayores de edad y con capacidad plena para 

celebrar ésta clase de  documentos.-  SEGUNDA:.- 

ANTECEDENTES.- a).- Mediante escritura pública celebrada en, 

la Notaria Tercera del Cantón Zamora, el vemtidós de febrero de 

dos mil ocho, e inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad 

  

del referido Cantón, el cinco de marzo de dos mul ocho, bajo la 

Partida número cuatro, Repertorio número trece, Tomo número 

catorce de Constitución de Sociedades y Compañias; los señores 

CESAR JULIO ROMERO MALDONADO, ALBERTO ISAAC 

JIMENEZ ORDOÑEZ, WILMER PATRICIO ROMERO SOLANO, 

JULIO BLADIMIR ROMERO SOLANO, DIEGO MICHAEL 

JIMENEZ ROMERO, EDISON ROMANEL! ROMERO SOLANO; y, 

CESAR AUGUSTO ROMERO SOLANO, transfirieron en, vente 

real y efectiva la totalidad de las acciones que son cuatrocientas 

vente que tiene la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA CONSTRUCTORA ROMERO % ROMERO CIA. LTDA, 

  
    

en partes iguales a favor de los señores Ingenieros Carlos 
  

Salvador Ochoa Rojas y German de «Jesus Alvarez Aulestia,    

 



  

      
    

  

b)- De la referida propiedad consta una aclaratona celebrad 

en la Notaria Tercera del Cantón Zamora, el doce de agosto de 

dos mil ocho, e inscrita el uno de septiembre de dos mul ocho, 

bajo la Partida número doce, Tomo numero catorce, mediante l: 

cual los comparecientes tienen a bien aclarar únicamente que 

las cesiones se Icieron en partes iguales; es decir, cada 
  

cesonario recibió el cincuenta por ciento de las acciones 

valoradas en sesenta dólares, de cada uno de los cedentes, 

equivalente este cincuenta por ciento a treinta dólares - 

TERCERA:.- ACLARATORIA.- Con los antecedentes expuestos, 

y por medio del presente instrumento público, los 

comparecientes tienen a bien aclarar que por un error 

involuntario en dichas escrituras se ha omitido la comparecencia 

de las cónyuges de los cedentes que son de estado civil casados, 

mismas que quedan as: CESAR JULIO ROMERO MALDONADO 

casado con COLOMBINA SOLANO ZAMBRANO; ALBERTO 

ISAAC JIMENEZ ORDOÑEZ casado con FANNY NOEMI 

ROMERO SOLANO; WILMER PATRICIO ROMERO SOLANO 

casado con TATIANA PIEDAD BERMEO JIMENEZ; y, JULIO 

BLADIMIR ROMERO SOLANO casado con ANDREA ELIZABETH 

PAGUAY NAPA, aclarando ademas que la presente aclaratoria 

ho afecta a derechos de terceros, ni directa ni indirectamente, 

por tratarse de un error de forma y omusion, ratificándose los 

comparecientes en el resto del contenido de las referidas 

eserituras,- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de este instrumento público. - 

Firma) Zaida A Tapia A, ABOGADA, MAT-173 CJZCh”- 

Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura publica y



  

que los otorgantes la aceptan en su totalidad - Formalizado el - 

presente documento público, yo la Notarwa lo lei integramente e 

los comparecientes, quienes se ratifican en lo expuesto y lo 

RS susenben en unidad de acto, conmigo la Notaria que da fe.- 

FIRMAN: César Julio Romero Maldonado.- Cédula No. 

190006122-5.- Colomina Solano Zarmbrano.- Cédula No. 

190006522-6.- Alberto lsaac Jiménez Ordóñez. Cédula No. 

190012268-8.- Fanny Noemí Romero Solano- Cédula No. 

190015351-9.- Wilmer Patricio Romero Solano.- Cédula No. 

190016456-5.- Tatiana Piedad Bermeo Jiménez.- Cédula No. 

190039578-9.- Julio Bladimir Romero Solano.- Cédula No.- 1 

   
190027641-9.- Andrea Elizabeth Peguay Napa. Cédula No. 

171613562-7.- Diego Michael Jiménez Romero.- Cédula No. 

190054035-0.- Dr. Edison Romaneh Romero Solano.- Cédula 

No. 190029380-2.- César Augusto Romero Solano.- Cédula No 

190023544-9.. Ing. Carios Salvador Ochoa Rojas.- Cédula No. 

110199105-5.- [ng. Germán de Jesús Alvarez Aviestia.- Cédula 

No. 110173684-9.- La Notaria: Doctora Silvia Piedra Ordóñez.- 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

que la sello, signo y firmo en la ciudad de Zamora, el mismo día 

de su celebración. -   
yn 

  

   



  

=> MEGISTRO DE LA PRAPISMAD DEL CANTON ZAMORA, 
zara, AO 
Lo cata Fecha queta y. oa da guciento Econ, 

    
    Y. Aguilar Ch. ns 10 Lalo 

         

   

TERMAS ue ve 1072e 

zamora 26 

Día Suvia o NOTARIA [ERSEÑA,     

  

 



  

RAZON Siento razón al margen de la escritura de constitución de fecha, * 

vemtsiete de enero del año dos mil seis, la actaratona de ta transferencia de 

participaciones de la Compañía CONSTRUCTORA ROMERO 4 ROMERO 

CIA LTDA que otorgan Jos señores CESAR JULIO ROMERO 

MALDONADO, COLOMBINA SOLANO ZAMBRANO, ALBERTO ISACC 

JIMENEZ ORDOÑEZ, FANNY NOEMI ROMERO SOLANO, WILMER 

PATRICIO ROMERO SOLANO, TATIANA PIEDAD BERMEO JIMENEZ, 

JULIO BLADIMIR ROMERO SOLANO, ANDREA ELIZABETH PAGUAY 

NAPA, DIEGO MICHAEL JIMENEZ ROMERO, EDISON ROMANELt 

ROMERO SOLANO, CESAR AUGUSTO ROMERO SOLANO, CARLOS 

SALVADOR OCHOA ROJAS Y GERMAN DE JESU ALVAREZ AULESTIA, 

mediante escatura pública celebrada en la Notana Tercera del Cantón 

Zamora, de fecha cinco de enero del año dos mil once Loja, 23 de marzo del 

2011 

EL NOTARIO, 

  

 


